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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 
San Andrés Isla, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
  
Referencia Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Radicado 88001-4003-001-2003-00128-00 
Demandante Edificio Bailey Boat P.H. 

Demandado Joaquín Ramos Enciso y Sociedad de Activos Especiales SAE 
S.A.S. 

Auto No.  0044-23 
 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificado el memorial de impugnación a que 
hace referencia, teniendo en cuenta que dentro del término previsto en el inciso final del 
numeral 1° del artículo 322 del C.G.P., la copropiedad ejecutante presentó recurso de 
apelación contra el auto No. 1156-22 del 25 de noviembre de 2022, a través del cual, se 
decretó el desistimiento tácito del presente proceso ejecutivo de la referencia, el Despacho, 
con fundamento en lo rituado en el numeral 7° del artículo 321 ibidem, en consonancia con 
lo dispuesto en el literal e) del numeral 2° del artículo 317 de la Ob. Cit, concederá en efecto 
suspensivo el medio de impugnación incoado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación impetrado por el 
extremo activo contra el proveído No. 1156-22 de fecha 25 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se decretó el desistimiento tácito del proceso ejecutivo singular de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: En su debida oportunidad, por Secretaría REMÍTASE el expediente contentivo 
del presente litigio al Superior (reparto), para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 

Firmado Por:

Blanca Luz Gallardo Canchila

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres
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